
INFORME DEL COMISARIO

Guayaquil, 20 de MARZO del 2018

Señores Accionistas:

De conformidad con el Reglamento que consta en la Resolución No.

92.1.4.3.014 dictada por la Superintendencia de Compañías, el 8 de

septiembre de 1992, cumple el presentar el informe de Comisario por el

ejercicio económico cortado el 31 de Diciembre de 2017, de la Compañía

oMBILOCSA S.A., dcjan('o eonsteñeie de l0 siguicnE:

Que el desempeño de mis funciones ha cumplido con lo determinado en elArt.

321 de la 
-Ley 

de Qqmpañías, así Qome he reeibido de parte de l0s acclenieta§

toda la colaboración necesaria para eldesanollo de la misma.

Qué 10s ádministrádorés hen cjéfc¡tlo sus funeionés de eoñfot'm¡dád G6ñ lás

normas legales, estatutarias y reglamentarias así como han cumplido con las

resoluciones de la Junta General de Accionistas, por lo tanto no tengo ninguna

observación que efectuar sobre su gestión.

Que Ios Libros de Actas, Expedientes de Actas, Acciones y Accionistas,

Talonarios de Acciones, Diario General, asf como los comprobantes contiables,

son llevados y conservados de conformidad con la Ley.

Que he revisado el conjunto de polfticas y procedimientos que realiza la

qqmpañía §u qont!'ol internq, pa!'que aan§¡de!'o que lqs aqt¡vq§ están

debidamente protegidos.

Qué lás cifi.ás dé lós Estádós Fiñáñeié¡¡ós iéflejan E réal s¡tuáeión dé Iá

empresa y han sido elaborados de conformidad con los pflncipios de

contabilidad generalmente aceptados, existiendo una totalconespondencia con

las cifras de los registros contables.

De ustedes atentamente,

IQUE RIVERA BRAVO
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